
UNIVERSIDAD DE BURGOS 

 

 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LAS BECAS PARA 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO CON APROVECHAMIENTO ACADÉMICO 

EXCELENTE CURSO 2018-2019 
 

 
Este rectorado, en virtud de las competencias que tiene otorgadas por la normativa vigente y 

de acuerdo con lo establecido en a convocatoria de “Becas para estudiantes de nuevo ingreso con 
aprovechamiento académico excelente. Curso 2018/2019”, convocada el 14 de junio de 2018 por la 
Vicerrectora de Estudiantes y la resolución de adjudicación provisional de 27 de julio de 2018  
 
RESUELVE  
 

Conceder la beca para estudiantes de nuevo ingreso con aprovechamiento académico 
excelente a los siguientes alumnos, por tener una nota superior a 8,50 en la calificación definitiva de 
la fase general de la evaluación de bachillerato para acceso a la Universidad (8,00 en el caso de 
Bachilleratos de Investigación/Excelencia): 

 
DNI Apellidos Nombre 

****5078* Nebreda Virumbrales María Alicia 
****2912* Castejón Contreras Diego 
****2274* Val Vesga Lucía 
****2915* Castejón Contreras Ricardo 

 
  

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Burgos, en el plazo de un mes, según 
establecen los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
de la presente resolución, o cualquier otro recurso que estime más procedente. 

 
Burgos,  23 de octubre de 2018 

 
El Rector, 

P.D. (Resolución  14/06/2016 BOCYL 16/06/2016) 
La Vicerrectora de Estudiantes 

 
 
 

Verónica Calderón Carpintero 
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